
Guayaquil, junio 5 de 2017

Señor Ingeniero
GUSTAVO LARREA REAL
Presidente Ejecutivo
ELECTROQUILS.A.
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Por medio de la presente informamos a usted para los efectos legales consiguientes que,
INMOBILIARIA MEDLEN $.A.., ha transferido 6 (Seis) acciones nominativas y ordinarias de
US$ 0.50 (Cincuenta Centavos de Dólar de los Estados Unidos de América) y 25 (Veinticinco)
acciones nominativas y ordinarias de US$ 0,02 (Dos Centavos de Dólar de los Estados Unidos de
América), que mantenía en el capital de ELECTROQUIL S.A., a favor de SALVADOR MOLINA
JORGE ANDRES, Accionescedidas a título gratuito, dejando aclarado que la presente cesión también
incluyen todos los dividendos, sean estos dividendos acción u otros beneficios o utilidades de la

naturaleza que fueren que hasta la presente fecha le correspondan a los títulos que se detallan a
continuación:

 

 

 

TITULO No. NUMERACIÓN VALOR CANTIDAD DE VALORES EN
UNITARIO ACCIONES US$

US$
4.520 11.724.004/11.724.009 0.50 6 3.00

4.613 51.366/51.390 0.02 25 0.50      
 

En consecuencia, a fin de cumplir con las pertinentes disposiciones legales y perfeccionar la cesión
efectuada, solicitamos a usted se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas
a Su Cargo.

Agradecemosa usted, que una vez que se encuentre inscrita esta transferencia en el referido registro a su
cargo, se sirva, de conformidad con las normas legales pertinentes, notificar esta transferencia a la
Superintendencia de Compañías, dentro del plazo señalado por la Ley.

 

   

CEDENTE CESIONARIO

INMOBILIARIA MEDLEN 5.A. y BRES SALVADOR MOLINA
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AB. CARLOTACAMACHO COELLO
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN

CONSIDERANDO

QUE mediante Resolución No. SCANC.DNASD.SD,19.0003882 del 11 de junio del 2014, inscrita en el
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 23 de agosto del 2014, se dectaró la disolución y se erdenó ta
fiquidación de la compañia INMOBILIARIA MEDLEN 5.4.7

QUE en virtud de la Resolución artes indicada, se designó como Liquidador a su Representante Legal, cuyo
nombramiento nunca Tue emitido;

QUE es atribución de la Superiniendente de Compañias y Valores designar y remover a las Hquidadores;

EN uso de las facultades conferidas por la Superiniendaate de Compañias y Valores mediante Resolución Ho.
Abu 14-007 del 8 de febrero del 2014 y, No, SC.ANAF,DNTH.2019,111 del 19 de mayo del 2014,

RESURLVE:

ARTICULO PRIMERO. Hombrer a la Era, Relen Molina Astudillo para el cergo de Liguidadora de la cornpañta

INMOBILIARIA MEDLEN S.A “EN LIQUIDACIÓN”, quien no tendrá relación laboral con la compañia en

kquidación y será responsable judicial y extrajudicialmente, únicamente por los actos ejecutados durante el

periodo de su gestión; debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía para

los fines de la liquidación y conferirle todas las fecuitades determinadas en la ley de Compañías y en el

Estatuto Social,

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la liguidadora inseriba su nombramiento en el Registro Mercantil del
domicillo principal de la compañía, en el ténnino de diez dias contados desde su aceptación.

ARTICULO TERCERO.- REMITIA al Direcior Regional del Seracio de Rentas internas del litoral Sur, copia de
la presente Resolución, una vaz inscrita en el Registro Mercantil.

CUMPLIDO, vuelva el expediente,

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañiasy Valores, en Guayaquil, a
ym me

a OU Inc amó

AA crm, Es Mm da Fm SA

” ((ABSCARLOTA CAMACHOCOELLO A
——SHBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN

ACEPTO el nombramiento de Liquidador- Guayaquil, a rn eps
y dar dd

  

 

a
Sra. Relen Molira Astudillo

Li de 6046875

Matiz: Guayaquil, Cale Achincha 338yAguirre (esquina)
Teléfonos: (04) 2323380

www.supercias.gob.ec
RRCY Exp, 8664 fe, G2ADA Í dá LOS DATOS DE ESTA

EISCIRCION CONSTAN   
   
 



 

» Registro Mercantil de Guayaquil
RUMERO DE REPERTORIO:1,534
FECHA DE REPERTORIO:¡ene(2013
PMA
HORA DE RLPZ  

 

En cumplimiento con do dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha doce de Enero del dos mil quince queda inscrito el presente
Nombramiento de Liquidador, de la Compañia INMOBILIARIA
MEDLERN S.A, “EN LIQUIDACION”, a favor de HELEN MOLINA

ASTUDILLO, de fojas 952 a 954, Registro de Nonibramientos número
316.

ORDEN 1358

ENDEIOIIC ]
a

JUE8 EI - Ab, César MoyaDelgado”,
FATAL PIERA REALES A REGISTRO MERCANTIL 7

DELCANTayGUAYAQUIL".
Gueyogal, 13 decora de2033 DELÉN:ADO A

REVISADO POR: e z A Z:
£

Z

la perdida bz da voracidad y atirida de dos datos regiitondes, esdee emdajós isporabildad de la o dl
declannáo cuerdo 25 o este perros toda daiferreiís, ad hmde la etblerido sn dl da, A de da Ley de Sitema
Nacional de Boghtro de Duros Públicos,



2017-6-7 Sistema de Autorización de Documentos

 

Desconectado

Búsquedade Contribuyentes / Información del Contribuyente

 

Informacic

Autorización de

Documentos RazónSocial: INMOBILIARIA MEDLEN SA

RUC: 0990289131001

Fecha : 07-06-2017

Nombre Comercial:

Estadodel
Contribuyente enel Activo
RUC

Clase de
Contribuyente ato

Tipo de ;

Contribuyente Sociódad

Obligadoa llevar Si
Contabilidad

Actividad ACTIVIDADES DE COMPRA,VENTA, ALQUILER Y
Económica Principal EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES

Fecha deinicio de
actividades Or07A9FO

Fecha de cese de
actividades

Fechareinicio de 08-10-2014
actividades

Fecha actualización 08-10-2014

Categoria Mi PYMES Micro

Establecimientos registrados

Regresar

O Copyright Servicio de Rentas Internas del Ecuador

https://declaraciones.sri.gob.ec/facturacion-internet/consultas/publico/ruc-datos2.¡spa 111



  

 

 

     RANSPAR OS.OIRONtcrONAs TU DECISIÓN

AMS ELECCIONES |GN A, 201 |
CIUDADANA(O):

ESTEDOCUMENTO ACREDITA QUE USTED
SUFRAGÓEN LAS ELECCIONES GENERALES 2017

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS

FIPREJO: ELA JAY DPI MS
- a!



 

'
 
 

 

    
 

CUADOR ELECCIONES | j

<a LO ELIGECON y: Can INEA as429 429-212 0916889553 ]A NÚMERO CÉDULA ,
. qda SALVADOR MOLINA JORGE ANDRES CIUDADANA(0): Ñ

E i . ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED || GUAYAS Í SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 |=] PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN:2
|

o SÓN ] ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOSO 7 LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS

 

7 IDENTAJE DE LA JRV IMPIMMTN ebl



Guayaquil, junio 5 de 2017

Señor Ingeniero
GUSTAVO LARREA REAL
Presidente Ejecutivo
ELECTROQUILS.A.
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Por medio de la presente informamos a usted para los efectos legales consiguientes que,
INMOBILIARIA MEDLEN $.A.., ha transferido 6 (Seis) acciones nominativas y ordinarias de
US$ 0.50 (Cincuenta Centavos de Dólar de los Estados Unidos de América) y 25 (Veinticinco)
acciones nominativas y ordinarias de US$ 0,02 (Dos Centavos de Dólar de los Estados Unidos de
América), que mantenía en el capital de ELECTROQUIL S.A., a favor de SALVADOR MOLINA
JORGE ANDRES, Accionescedidas a título gratuito, dejando aclarado que la presente cesión también
incluyen todos los dividendos, sean estos dividendos acción u otros beneficios o utilidades de la

naturaleza que fueren que hasta la presente fecha le correspondan a los títulos que se detallan a
continuación:

 

 

 

TITULO No. NUMERACIÓN VALOR CANTIDAD DE VALORES EN
UNITARIO ACCIONES US$

US$
4.520 11.724.004/11.724.009 0.50 6 3.00

4.613 51.366/51.390 0.02 25 0.50      
 

En consecuencia, a fin de cumplir con las pertinentes disposiciones legales y perfeccionar la cesión
efectuada, solicitamos a usted se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas
a Su Cargo.

Agradecemosa usted, que una vez que se encuentre inscrita esta transferencia en el referido registro a su
cargo, se sirva, de conformidad con las normas legales pertinentes, notificar esta transferencia a la
Superintendencia de Compañías, dentro del plazo señalado por la Ley.

 

   

CEDENTE CESIONARIO

INMOBILIARIA MEDLEN 5.A. y BRES SALVADOR MOLINA

RUC é 0990289131001 O. 0916889553

Samanes 1 Mz 2 Villa 2”
Telefono 042212615

A TaAAAcin
*ECABADR O

 
FuiMARAcreer
HORA: y e
 

IN

 



7

PATRIAS PO AOR

  
  

 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 18
SUPERINTENDENCIA

a - Le a mE COMIDAJOYBEo

SUBEMIBECIIÓNDEDISOLUCIÓN

 

RESOLUCION No, STV-INC-DNASO-SD-15- 20209
eY

ner
pe 6

0

AB. CARLOTACAMACHO COELLO
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN

CONSIDERANDO

QUE mediante Resolución No. SCANC.DNASD.SD,19.0003882 del 11 de junio del 2014, inscrita en el
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 23 de agosto del 2014, se dectaró la disolución y se erdenó ta
fiquidación de la compañia INMOBILIARIA MEDLEN 5.4.7

QUE en virtud de la Resolución artes indicada, se designó como Liquidador a su Representante Legal, cuyo
nombramiento nunca Tue emitido;

QUE es atribución de la Superiniendente de Compañias y Valores designar y remover a las Hquidadores;

EN uso de las facultades conferidas por la Superiniendaate de Compañias y Valores mediante Resolución Ho.
Abu 14-007 del 8 de febrero del 2014 y, No, SC.ANAF,DNTH.2019,111 del 19 de mayo del 2014,

RESURLVE:

ARTICULO PRIMERO. Hombrer a la Era, Relen Molina Astudillo para el cergo de Liguidadora de la cornpañta

INMOBILIARIA MEDLEN S.A “EN LIQUIDACIÓN”, quien no tendrá relación laboral con la compañia en

kquidación y será responsable judicial y extrajudicialmente, únicamente por los actos ejecutados durante el

periodo de su gestión; debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía para

los fines de la liquidación y conferirle todas las fecuitades determinadas en la ley de Compañías y en el

Estatuto Social,

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la liguidadora inseriba su nombramiento en el Registro Mercantil del
domicillo principal de la compañía, en el ténnino de diez dias contados desde su aceptación.

ARTICULO TERCERO.- REMITIA al Direcior Regional del Seracio de Rentas internas del litoral Sur, copia de
la presente Resolución, una vaz inscrita en el Registro Mercantil.

CUMPLIDO, vuelva el expediente,

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañiasy Valores, en Guayaquil, a
ym me

a OU Inc amó

AA crm, Es Mm da Fm SA

” ((ABSCARLOTA CAMACHOCOELLO A
——SHBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN

ACEPTO el nombramiento de Liquidador- Guayaquil, a rn eps
y dar dd

  

 

a
Sra. Relen Molira Astudillo

Li de 6046875

Matiz: Guayaquil, Cale Achincha 338yAguirre (esquina)
Teléfonos: (04) 2323380

www.supercias.gob.ec
RRCY Exp, 8664 fe, G2ADA Í dá LOS DATOS DE ESTA

EISCIRCION CONSTAN   
   
 



 

» Registro Mercantil de Guayaquil
RUMERO DE REPERTORIO:1,534
FECHA DE REPERTORIO:¡ene(2013
PMA
HORA DE RLPZ  

 

En cumplimiento con do dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha doce de Enero del dos mil quince queda inscrito el presente
Nombramiento de Liquidador, de la Compañia INMOBILIARIA
MEDLERN S.A, “EN LIQUIDACION”, a favor de HELEN MOLINA

ASTUDILLO, de fojas 952 a 954, Registro de Nonibramientos número
316.

ORDEN 1358

ENDEIOIIC ]
a

JUE8 EI - Ab, César MoyaDelgado”,
FATAL PIERA REALES A REGISTRO MERCANTIL 7

DELCANTayGUAYAQUIL".
Gueyogal, 13 decora de2033 DELÉN:ADO A

REVISADO POR: e z A Z:
£

Z

la perdida bz da voracidad y atirida de dos datos regiitondes, esdee emdajós isporabildad de la o dl
declannáo cuerdo 25 o este perros toda daiferreiís, ad hmde la etblerido sn dl da, A de da Ley de Sitema
Nacional de Boghtro de Duros Públicos,



2017-6-7 Sistema de Autorización de Documentos

 

Desconectado

Búsquedade Contribuyentes / Información del Contribuyente

 

Informacic

Autorización de

Documentos RazónSocial: INMOBILIARIA MEDLEN SA

RUC: 0990289131001

Fecha : 07-06-2017

Nombre Comercial:

Estadodel
Contribuyente enel Activo
RUC

Clase de
Contribuyente ato

Tipo de ;

Contribuyente Sociódad

Obligadoa llevar Si
Contabilidad

Actividad ACTIVIDADES DE COMPRA,VENTA, ALQUILER Y
Económica Principal EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES

Fecha deinicio de
actividades Or07A9FO

Fecha de cese de
actividades

Fechareinicio de 08-10-2014
actividades

Fecha actualización 08-10-2014

Categoria Mi PYMES Micro

Establecimientos registrados

Regresar

O Copyright Servicio de Rentas Internas del Ecuador

https://declaraciones.sri.gob.ec/facturacion-internet/consultas/publico/ruc-datos2.¡spa 111



  

 

 

     RANSPAR OS.OIRONtcrONAs TU DECISIÓN

AMS ELECCIONES |GN A, 201 |
CIUDADANA(O):

ESTEDOCUMENTO ACREDITA QUE USTED
SUFRAGÓEN LAS ELECCIONES GENERALES 2017

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS

FIPREJO: ELA JAY DPI MS
- a!



 

'
 
 

 

    
 

CUADOR ELECCIONES | j

<a LO ELIGECON y: Can INEA as429 429-212 0916889553 ]A NÚMERO CÉDULA ,
. qda SALVADOR MOLINA JORGE ANDRES CIUDADANA(0): Ñ

E i . ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED || GUAYAS Í SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 |=] PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN:2
|

o SÓN ] ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOSO 7 LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS

 

7 IDENTAJE DE LA JRV IMPIMMTN ebl



CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES

Guayaquil, 25 de mayo de 2017

Señor
Representante Legal
ELECTROQUILS.A.
Ciudad.-

De mi consideración:

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 189 de la Ley de Compañías,
comunico a usted que el día de hoy se ha realizado la siguiente
transferencia de acciones del capital social de la compañía ELECTROQUIL
S.A.:-

La compañía INGASEOSAS, INDUSTRIA DE GASEOSAS S5S,.A., de
nacionalidad ecuatoriana, con número de RUC 0990744459001, ha
transferido a favor de la compañía LAKUT S.A., de nacionalidad
ecuatoriana, con número de RUC 0992753595001 el dominio pleno y
absoluto de OCHO MIL CIENTO DIEZ (8.110) acciones ordinarias y
nominativas de un valor nominal de cincuenta centavos de dólar de los
Estados Unidos de América (US $ 0.50) cada una, contenidas en el Título
de Acciones No. 4.462, numeradas de la 11'677.311 a la 11"685.420,

inclusive.

Por las transferencias de acciones efectuadas, se ceden a favor de la

compañía LAKUT S.A., como en efecto quedan cedidos, todos los derechos,
incluyendo hasta las meras expectativas que la compañia INGASEOSAS,
INDUSTRIA DE GASEOSASS.A., tenga o pudiere llegar a tener contra de la
compañia ELECTROQUIL $.A., por su pasada calidad de propietaria de las
8.110 acciones que se transfieren, incluyendo, sin limitarse a: (a) todas las
cuentas patrimoniales, sin excepción; (b) las utilidades y demás beneficios,
tanto de ejercicios anteriores como del año en curso, que estén pendientes
de cobro por parte de la compañía INGASEOSAS, INDUSTRIA DE
GASEOSAS S.A., O aún cuando los mismos se generen, declaren,
reconozcan o distribuyan con posterioridad a la presente fecha; (c) todos
los derechos que pudieren tener como accionista y/o acreedores, con o sin
condición, de ELECTROQUIL S.A. o quien haga sus veces; y, (d) todos los
derechos que pudieren tener en cualquier aumento de capital que se
hubiere resuelto y que se encontrare instrumentándose o en vías de
instrumentación o que ya hubiere concluido. Por consiguiente, con esta
cesión también se transfiere a favor de la compañía LAKUT S.A. los
eventuales derechos de atribución o de preferencia, en caso de cualquier
aumento de capital que estuviere instrumentándose, y todas las acciones
que en tales aumentos habrían correspondido a la compañía
INGASEOSAS, INDUSTRIA DE GASEOSAS S$.A., por cualquier causa, e,

inclusive, las que se estuvieren emitiendo o ya se hubieren emitido en
titulos o certificados expedidos a favor de ella.



La transferencia se realiza a título oneroso. El precio pactado por cada

acción objeto de esta cesión es de US$4.0277754637, lo que hace un valor

total por las 8.110 ACCIONES de US$32,665.2590102331.

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y
Accionistas de la Compañia, la mencionada transferencia de acciones, y
cumplir con el Artículo 21 de la Ley de Compañías, y demás disposiciones
legales.

Atentamente,

 

Liquidador

LA CESIONARIA
p. LAKUTS.A.

  [PLL
Abg. Katherin Philipp Paulson erto Arturo Dunn Suárez
Presidente 1icepresidente
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Guayaquil, o

Señor

Roberto Arturo Dunn Suarez

Ciudad.-

De mi consideración:

Mediante Resolución No. SCVS.INC.DNASD.SD.15.0001360 del 8 de mayo de 2015, inscrita

en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Milagro, el 8 de junio de 2015 se resolvió

declarar la disolución de la compañía INGASEOSAS INDUSTRIA DE GASEOSAS S,A., por

incurrir en el numeral 1 del Art. 361 de la Ley de Compañías; y, se lo designó a usted

LIQUIDADORdela misma.

La presente notificación de nombramiento le servirá a usted de credencial suficiente para el

desempeño de sus funciones, luego de inscribirlo dentro de los diez días siguientes a su

aceptación, en el Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía.

Enelejercicio de su cargo, le correspondela representación legal, judicial y extrajudicial de la

compañía, para los fines de la liquidación, y se le confiere todas las facultades determinadas

en la Ley de Compañías y en el estatuto social,

Ensu calidad de Liquidador, usted no tendrá relación laboral con la compañía en liquidación y
será responsable, judicial y extrajudicialmente, únicamente porlos actos ejecutados durante

el periodo desu gestión.

Atentamente,

A: ZA S=>
AB. LUIGI DE ANGELIS SORÍAN

SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN

ACEPTO el nombramiento de Liquidador de la compañía INGASEOSAS INDUSTRIA DE
GASEOSASS.A. "EN LIQUIDACIÓN”, y DECLAROser legalmente capaz y no encontrarme

incurso en ninguna prohibición para ejercer la función de liquidador. Guayaquil, a :

   
Sr, Róbertó Arturo»
C.C. No. 090852699-9

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de Octubre (esquina)
Teléfonos: (04) 3728500

www.supercias.gob.ec

rn SVarez

RRC/ Exp. 42299 / Tr. 23787



 

 

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro

Juan Montalvo No. 510 entre Pedro Carbo y Bolivar

Número de Repertorio: 2015— 3303

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MILAGRO, certifica que

en esta fecha se inscribió (eron) el(los) siguiente(s) acto(s):

1.- Con fecha Cuatro de Agosto de Dos Mil Quince queda inscrito el acto o

contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 7 de fojas 3122
a 3125 con el número de inscripción 433 celebrado entre:
([SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], [CÍA.

INGASEOSAS INDUSTRIA DE GASEOSAS S.A. en calidad de COMPAÑÍA EN

LIQUIDACIÓN], [DUNN SUAREZ ROBERTO ARTURO en calidad de LIQUIDADOR])), en

cumplimiento a lo ordenado en la resolución N* [of. No.
SCVS-INC-DNASD-SD-15-00151451 de fecha (Veintitres de Julio de ¿DOS Mil

Quince]. s

dsAb. Jorge Falgttez Mde: dor Encargado

   

   

qe
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NÚMERORUC: 0990744459001
RAZÓN SOCIAL: INGASEOSAS INDUSTRIA DE GASEOSAS S.A. EN LIQUIDACION

NOMBRE COMERCIAL:
REPRESENTANTELEGAL: DUNN SUAREZ ROBERTO ARTURO
CONTADOR: MORA ZARATE ROSA MARIA
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CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: S/N
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FEC. INSCRIPCIÓN:
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FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

18/04/1985
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ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL - a

ACTIVIDADES DE ADMINISTRADORA DE ACCIONES, PARTICIPACIONES Y CUOTAS SOCIALES DE COMPAÑIAS

 

DOMICILIO TRIBUTARIO : . .

Provincia: GUAYAS Canton: MILAGRO Parroquia: MILAGROCalle: 10 DE AGOSTO Numero: S/N Interseccion: ROBERTO ASTUDILLO - COLOMBIA Referencia
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DOMICILIO ESPECIAL
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[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS- ADI
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTASOCIEDADES
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA
* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS
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LAKUT S.A.

Guayaquil, 04 de noviembre de 2014

Abogada
KATHERIN PHILIPP PAULSON
Ciudad.-

De mi consideración:

Cúmpleme poner en su conocimiento, que la Junta General de Accionistas de la
compañía LAKUT S,A., en sesión celebrada el día de hoy resolvió elegir a usted
PRESIDENTEde la sociedad, por un período de CINCO AÑOS. Usted reemplaza en
sus funciones a la Abg. Cecilia Marieta Aragón Guerrero de Pita, cuya renuncia fue
conocida y aceptada por esta Junta de Accionistas.

En el ejercicio de sus funciones usted ejercerá de manera conjunta la
representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad con el Vicepresidente o
Gerente de la compañía, con todos sus deberes, atribuciones y limitaciones que le sean
inherentes a su cargo, todo esto de acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos Sociales
de la compañía, que constan en la Escritura de Pública de Constitución autorizada por
el Notario Suplente Décimo Sexto Cantón Guayaquil, Abogado Alexis Aguirre Alomia, el
05 de enero de 2012 e inscrita en el Regístro Mercantil del cantón Guayaquil, el 16 de
febrero de 2012.

La compañía LAKUTS.A., se constituyó mediante escritura pública autorizada
por el Notario Suplente Décimo Sexto Cantón Guayaquil, Abogado Alexis Aquirre
Alomía, el 05 de enero de 2012 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón
Guayaquíl, el 16 de febrero de 2012.

 

Razón: Declaro que acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía
LAKUTS.A. que antecede. Guayaquil, 04 de noviembre de 2014,

Val SWpy P
KATHERIN PHILIPP PAULSON
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NUMERO DE REPERTORIO:34.903

FECHA DE REPERTORIO:04/n0v/2014

HORA DE REPERTORIO:16:22
 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha seis de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito el
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía LAKUT S.A., a

favor de KATHERIN PHILIPP PAULSON,de fojas 46.834 a 46.836,
Registro de Nombramientos número 15.106.

ORDEN: 54903
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San

Guayaquil, 10 de noviembre de 2014

REVISADOPOR:Yo

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el
declarante cuando esta o este proves toda la infonnación, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema

Nacional de Registro de Datos Públicos.
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o

LAKUT S.A.
 

Guayaquil, 01 de marzo de 2012

Señor -
ROBERTOARTURO DUNN SUAREZ

Ciudad.-

De mi consideración:

Cúmpleme poner en su conocimiento, que la Junta General de Accionistas de la
compañía LAKUT S,A., en sesión celebrada el día de hoy resolvió elegir a usted
VICEPRESIDENTEde la sociedad, por un período de CINCO AÑOS,

En el ejercicio de sus funciones usted ejercerá de manera conjunta la
representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad con el Presidente o Gerente
de la compañía, con todos sus deberes, atribuciones y limitaciones que le sean
inherentes a su cargo, todo esto de acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos Sociales
de la compañía, que constan en la Escrítura de Pública de Constitución autorizada por
el Notario Suplente Décimo Sexto Cantón Guayaquil, Abogado Alexis Aguirre Alomia, el
05 de enero de 2012 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 16 de
febrero de 2012.

La compañía LAKUT S.A., se constituyó mediante escritura pública autorizada
por el Notarío Suplente Décimo Sexto Cantón Guayaquil, Abogado Alexis Aguírre
Alomía, el 05 de enero de 2012 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón

Guayaquil, el 16 de febrero de 2012.

MuyDO

Linda del Hierro Villamar
SECRETARIA AD -— HOC DELA JUNTA

  Razón: Declaro que acepto el nombramiento de VICEPRESIDENTE de la compañía
LAKUTS.A. que antecede, y que me he posesionado en esta fecha. Guayaquil, 01 de

OBERTOARTURO DUNN SUÁREZ
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

 

 

SOCIEDADES
NUMERO RUC: 0992753595001

RAZON SOCIAL: LAKUT S.A,

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS

REPRESENTANTELEGAL: HEINERT MUSELLO GUSTAVO ANDRES

CONTADOR: MACIAS ACURIA MARIA ISABEL

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 04/04/2012 FEC. CONSTITUCION: 16/02/2012

FEC. INSCRIPCION: 04/04/2012 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 27/11/2014

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

TENEDORA O PROPIETARIA DE ACCIONES PARTICIPACIONES O CUOTAS SOCIALES DE

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Calle: AV. JOAQUIN ORRANTIA Número: 100 intersección:
AV. JUAN TANCA MARENGO Edificio: EXECUTIVE CENTER Piso: 3 Referencia ubicación: FRENTE AL CENTRO
COMERCIAL MALL DEL SOL Telefono Trabajo: 042158000 Email: pmedinafMnobis.com.ec

DOMICILIO ESPECIAL:

 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:
 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA,SOCIEDADES

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

* DECLARACIÓN MENSUALDEIVA

 

fé DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 00% ABIERTOS: 1

JURISDICCION: 1ZONA B1 GUAYAS CERRADOS; 0

  

   

  

icumentos de identidad
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. DEL Ro nas27 NOV 20% a ESADO DEete
Lannnmar pro SA
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A ]
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIODE RENTAS INTERNAS

Declaro que fos datos contenidos en este documento son exactos y veissóque asumo responsabilidad lega! que deella se
deriven (Art, 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUCy Art. 9 Reglamento paraÍa Aplicación de la Ley del RUC).

Usuario: SJCAO30706 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 27/11/2014 15:03:40
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES

Guayaquil, 25 de mayo de 2017

Señor
Representante Legal
ELECTROQUILS.A.

Ciudad.-

De miconsideración:

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 189 de la Ley de Compañías,
comunico a usted que el día de hoy se ha realizado la siguiente
transferencia de acciones del capital social de la compañía ELECTROQUIL
S.A.:-

La compañía INGASEOSAS, INDUSTRIA DE GASEOSAS S.A., de
nacionalidad ecuatoriana, con número de RUC 0990744459001, ha

transferido a favor de la compañía LAKUT $S.A., de nacionalidad
ecuatoriana, con número de RUC 0992753595001 el dominio pleno y
absoluto de VEINTICUATRO (24) acciones ordinarias y nominativas de un
valor nominal de dos centavos de dólar de los Estados Unidos de América
(US $ 0.02) cada una, contenidas en el Título de Acciones No. 4.552,
numeradas de la 49,916 a la 49.939, inclusive.

Por las transferencias de acciones efectuadas, se ceden a favor de la

compañía LAKUT S.A., como en efecto quedan cedidos, todos los derechos,

incluyendo hasta las meras expectativas que la compañía INGASEOSAS,
INDUSTRIA DE GASEOSASS.A., tenga o pudiere llegar a tener contra de la
compañía ELECTROQUIL S.A., por su pasada calidad de propietaria de las
8.134 acciones que se transfieren, incluyendo, sin limitarse a: (a) todas las
cuentas patrimoniales, sin excepción; (b) las utilidades y demás beneficios,
tanto de ejercicios anteriores como del año en curso, que estén pendientes
de cobro por parte de la compañía INGASEOSAS, INDUSTRIA DE
GASEOSAS S.A., Oo aún cuando los mismos se generen, declaren,

reconozcan o distribuyan con posterioridad a la presente fecha; (c) todos
los derechos que pudieren tener como accionista y/o acreedores, con o sin
condición, de ELECTROQUIL S.A. o quien haga sus veces; y, (d) todos los
derechos que pudieren tener en cualquier aumento de capital que se
hubiere resuelto y que se encontrare instrumentándose o en vías de
instrumentación o que ya hubiere concluido. Por consiguiente, con esta
cesión también se transfiere a favor de la compañía LAKUT S.A. los
eventuales derechos de atribución o de preferencia, en caso de cualquier
aumento de capital que estuviere instrumentándose, y todas las acciones
que en tales aumentos habrían correspondido a la compañía
INGASEOSAS, INDUSTRIA DE GASEOSAS $S.A., por cualquier causa, €,

inclusive, las que se estuvieren emitiendo o ya se hubieren emitido en
títulos o certificados expedidos a favor de ella.



La transferencia se realiza a título oneroso. El precio pactado por cada

acción objeto de esta cesión es de US$0,0000003182, lo que hace un valor

total por las 24 ACCIONES de US$3.8666644451.

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y
Accionistas de la Compañía, la mencionada transferencia de acciones, y
cumplir con el Artículo 21 de la Ley de Compañías, y demás disposiciones
legales.

Atentamente,

EL CEDENTE

p. INGASEOSAS, INDUSTRIA DE GASEOSASS.A.

  O Arturo Dunn Suárez
Liquidador

Sr. R

LA CESIONARIA
p. LAKUTS.A.

   
   Abg. Katherin Philipp Paulson Sr. Roberto Arturo Dunn Suárez

Presidente Vicepresidente



 

  
” SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES YSEGUROS

UPL RINTIENDI mM lA

SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN

 

ON
culnias

OFICIO No. SCVS-INC-DNASD-SD-15- OF

Guayaquil, o

Señor

Roberto Arturo Dunn Suarez

Ciudad.-

De mi consideración:

Mediante Resolución No. SCVS.INC.DNASD.SD.15.0001360 del 8 de mayo de 2015, inscrita

en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Milagro, el 8 de junio de 2015 se resolvió

declarar la disolución de la compañía INGASEOSAS INDUSTRIA DE GASEOSAS S,A., por

incurrir en el numeral 1 del Art. 361 de la Ley de Compañías; y, se lo designó a usted

LIQUIDADORdela misma.

La presente notificación de nombramiento le servirá a usted de credencial suficiente para el

desempeño de sus funciones, luego de inscribirlo dentro de los diez días siguientes a su

aceptación, en el Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía.

Enelejercicio de su cargo, le correspondela representación legal, judicial y extrajudicial de la

compañía, para los fines de la liquidación, y se le confiere todas las facultades determinadas

en la Ley de Compañías y en el estatuto social,

Ensu calidad de Liquidador, usted no tendrá relación laboral con la compañía en liquidación y
será responsable, judicial y extrajudicialmente, únicamente porlos actos ejecutados durante

el periodo desu gestión.

Atentamente,

A: ZA S=>
AB. LUIGI DE ANGELIS SORÍAN

SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN

ACEPTO el nombramiento de Liquidador de la compañía INGASEOSAS INDUSTRIA DE
GASEOSASS.A. "EN LIQUIDACIÓN”, y DECLAROser legalmente capaz y no encontrarme

incurso en ninguna prohibición para ejercer la función de liquidador. Guayaquil, a :

   
Sr, Róbertó Arturo»
C.C. No. 090852699-9

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de Octubre (esquina)
Teléfonos: (04) 3728500

www.supercias.gob.ec

rn SVarez

RRC/ Exp. 42299 / Tr. 23787



 

 

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro

Juan Montalvo No. 510 entre Pedro Carbo y Bolivar

Número de Repertorio: 2015— 3303

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MILAGRO, certifica que

en esta fecha se inscribió (eron) el(los) siguiente(s) acto(s):

1.- Con fecha Cuatro de Agosto de Dos Mil Quince queda inscrito el acto o

contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 7 de fojas 3122
a 3125 con el número de inscripción 433 celebrado entre:
([SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], [CÍA.

INGASEOSAS INDUSTRIA DE GASEOSAS S.A. en calidad de COMPAÑÍA EN

LIQUIDACIÓN], [DUNN SUAREZ ROBERTO ARTURO en calidad de LIQUIDADOR])), en

cumplimiento a lo ordenado en la resolución N* [of. No.
SCVS-INC-DNASD-SD-15-00151451 de fecha (Veintitres de Julio de ¿DOS Mil

Quince]. s

dsAb. Jorge Falgttez Mde: dor Encargado

   

   

qe
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES SRI

 

SOCIEDADES

«Je hace bien al país!

NÚMERORUC: 0990744459001
RAZÓN SOCIAL: INGASEOSAS INDUSTRIA DE GASEOSAS S.A. EN LIQUIDACION

NOMBRE COMERCIAL:
REPRESENTANTELEGAL: DUNN SUAREZ ROBERTO ARTURO
CONTADOR: MORA ZARATE ROSA MARIA
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: Si
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: S/N

FEC, NACIMIENTO:

FEC. INSCRIPCIÓN:

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA:

FEC.INICIO ACTIVIDADES:

FEC. ACTUALIZACIÓN:

FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

18/04/1985

15/07/1985 06/09/2016

 

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL - a

ACTIVIDADES DE ADMINISTRADORA DE ACCIONES, PARTICIPACIONES Y CUOTAS SOCIALES DE COMPAÑIAS

 

DOMICILIO TRIBUTARIO : . .

Provincia: GUAYAS Canton: MILAGRO Parroquia: MILAGROCalle: 10 DE AGOSTO Numero: S/N Interseccion: ROBERTO ASTUDILLO - COLOMBIA Referencia
ubicacion: FRENTE AL INGENIO VALDEZTelefono Trabajo: 042970117 Fax: 042970117 Email: rmorafHnobis.com.ec

 

DOMICILIO ESPECIAL

SN

 

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS- ADI
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTASOCIEDADES
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA
* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS
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DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1

JURISDICCIÓN 1ZONA81 GUAYAS
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LAKUT S.A.

Guayaquil, 04 de noviembre de 2014

Abogada
KATHERIN PHILIPP PAULSON
Ciudad.-

De mi consideración:

Cúmpleme poner en su conocimiento, que la Junta General de Accionistas de la
compañía LAKUT S,A., en sesión celebrada el día de hoy resolvió elegir a usted
PRESIDENTEde la sociedad, por un período de CINCO AÑOS. Usted reemplaza en
sus funciones a la Abg. Cecilia Marieta Aragón Guerrero de Pita, cuya renuncia fue
conocida y aceptada por esta Junta de Accionistas.

En el ejercicio de sus funciones usted ejercerá de manera conjunta la
representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad con el Vicepresidente o
Gerente de la compañía, con todos sus deberes, atribuciones y limitaciones que le sean
inherentes a su cargo, todo esto de acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos Sociales
de la compañía, que constan en la Escritura de Pública de Constitución autorizada por
el Notario Suplente Décimo Sexto Cantón Guayaquil, Abogado Alexis Aguirre Alomia, el
05 de enero de 2012 e inscrita en el Regístro Mercantil del cantón Guayaquil, el 16 de
febrero de 2012.

La compañía LAKUTS.A., se constituyó mediante escritura pública autorizada
por el Notario Suplente Décimo Sexto Cantón Guayaquil, Abogado Alexis Aquirre
Alomía, el 05 de enero de 2012 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón
Guayaquíl, el 16 de febrero de 2012.

 

Razón: Declaro que acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía
LAKUTS.A. que antecede. Guayaquil, 04 de noviembre de 2014,

Val SWpy P
KATHERIN PHILIPP PAULSON
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NUMERO DE REPERTORIO:34.903

FECHA DE REPERTORIO:04/n0v/2014

HORA DE REPERTORIO:16:22
 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha seis de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito el
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía LAKUT S.A., a

favor de KATHERIN PHILIPP PAULSON,de fojas 46.834 a 46.836,
Registro de Nombramientos número 15.106.

ORDEN: 54903

LAO
PSP 00D 740
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muIOnnORIOL

San

Guayaquil, 10 de noviembre de 2014

REVISADOPOR:Yo

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el
declarante cuando esta o este proves toda la infonnación, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema

Nacional de Registro de Datos Públicos.
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o

LAKUT S.A.
 

Guayaquil, 01 de marzo de 2012

Señor -
ROBERTOARTURO DUNN SUAREZ

Ciudad.-

De mi consideración:

Cúmpleme poner en su conocimiento, que la Junta General de Accionistas de la
compañía LAKUT S,A., en sesión celebrada el día de hoy resolvió elegir a usted
VICEPRESIDENTEde la sociedad, por un período de CINCO AÑOS,

En el ejercicio de sus funciones usted ejercerá de manera conjunta la
representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad con el Presidente o Gerente
de la compañía, con todos sus deberes, atribuciones y limitaciones que le sean
inherentes a su cargo, todo esto de acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos Sociales
de la compañía, que constan en la Escrítura de Pública de Constitución autorizada por
el Notario Suplente Décimo Sexto Cantón Guayaquil, Abogado Alexis Aguirre Alomia, el
05 de enero de 2012 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 16 de
febrero de 2012.

La compañía LAKUT S.A., se constituyó mediante escritura pública autorizada
por el Notarío Suplente Décimo Sexto Cantón Guayaquil, Abogado Alexis Aguírre
Alomía, el 05 de enero de 2012 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón

Guayaquil, el 16 de febrero de 2012.

MuyDO

Linda del Hierro Villamar
SECRETARIA AD -— HOC DELA JUNTA

  Razón: Declaro que acepto el nombramiento de VICEPRESIDENTE de la compañía
LAKUTS.A. que antecede, y que me he posesionado en esta fecha. Guayaquil, 01 de

OBERTOARTURO DUNN SUÁREZ
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

 

 

SOCIEDADES
NUMERO RUC: 0992753595001

RAZON SOCIAL: LAKUT S.A,

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS

REPRESENTANTELEGAL: HEINERT MUSELLO GUSTAVO ANDRES

CONTADOR: MACIAS ACURIA MARIA ISABEL

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 04/04/2012 FEC. CONSTITUCION: 16/02/2012

FEC. INSCRIPCION: 04/04/2012 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 27/11/2014

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

TENEDORA O PROPIETARIA DE ACCIONES PARTICIPACIONES O CUOTAS SOCIALES DE

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Calle: AV. JOAQUIN ORRANTIA Número: 100 intersección:
AV. JUAN TANCA MARENGO Edificio: EXECUTIVE CENTER Piso: 3 Referencia ubicación: FRENTE AL CENTRO
COMERCIAL MALL DEL SOL Telefono Trabajo: 042158000 Email: pmedinafMnobis.com.ec

DOMICILIO ESPECIAL:

 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:
 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA,SOCIEDADES

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

* DECLARACIÓN MENSUALDEIVA

 

fé DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 00% ABIERTOS: 1
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES

Guayaquil, 30 de mayo de 2017

Señor
Representante Legal
ELECTROQUILS.A.

Ciudad.-

De mi consideración:

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 189 de la Ley de Compañías,
comunico a usted que el día de hoy se ha realizado la siguiente
transferencia de acciones del capital social de la compañía ELECTROQUIL
S.A.:-

La sociedad SEA FOOD OVERSEAS LIMITED, de nacionalidad panameña,

ha transferido a favor de la compañía LAKUT S.A., de nacionalidad
ecuatoriana, con número de RUC 0992753595001 el dominio pleno y
absoluto de DOS MIL CIENTO VEINTE (2.120) acciones ordinarias y
nominativas de un valor nominal de cincuenta centavos de dólar de los
Estados Unidos de América (US $ 0.50) cada una, contenidas en el Título
de Acciones No. 6.039, numeradas de la 12'404.154 a la 12'406.273,

inclusive.

Por las transferencias de acciones efectuadas, se ceden a favor de la
compañia LAKUT S.A., como en efecto quedan cedidos, todos los derechos,

incluyendo hasta las meras expectativas que la compañía SEA FOOD
OVERSEAS LIMITED, tenga o pudiere llegar a tener contra de la compañía
ELECTROQUIL S.A., por su pasada calidad de propietaria de las 2.120
acciones que se transfieren, incluyendo, sin limitarse a: (a) todas las
cuentas patrimoniales, sin excepción; (b) las utilidades y demás beneficios,
tanto de ejercicios anteriores como del año en curso, que estén pendientes
de cobro por parte de la compañía SEA FOOD OVERSEAS LIMITED, o aún
cuando los mismos se generen, declaren, reconozcan o distribuyan con
posterioridad a la presente fecha; (c) todos los derechos que pudieren tener
como accionista y/o acreedores, con o sin condición, de ELECTROQUIL
S.A. o quien haga sus veces; y, (d) todos los derechos que pudieren tener
en cualquier aumento de capital que se hubiere resuelto y que se
encontrare instrumentándose o en vías de instrumentación o que ya
hubiere concluido. Por consiguiente, con esta cesión también se transfiere
a favor de la compañía LAKUT S.A. los eventuales derechos de atribución o
de preferencia, en caso de cualquier aumento de capital que estuviere
instrumentándose, y todas las acciones que en tales aumentos habri
correspondido a la compañía SEA FOOD OVERSEAS LIMITED, por
cualquier causa, e, inclusive, las que se estuvieren emitiendo o ya se

hubieren emitido en títulos o certificados expedidos a favor deella.



La transferencia se realiza a título oneroso. El precio pactado por cada
acción objeto de esta cesión es de US$ $ 1,0528833518, lo que hace un
valor total por las 2.120 ACCIONES de US$ $ 8.538,8839829463.

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y
Accionistas de la Compañía, la mencionada transferencia de acciones, y

cumplir con el Artículo 21 de la Ley de Compañías, y demás disposiciones
legales.

Atentamente,

EL CEDENTE

p. SEA FOOD OVERSEASLIMITED

A)
Abg. Katherin Philipp Paulson Jess» onio Ponce Saa
APODERADO APODE O

LA CESIONARIA
p. LAKUT S.A.

 

    

  

  

    
led1—YY

Abg. Katherin Philipp Paulson Sr/Roberto Arturo Dunn Suárez
PRESIDENTE VICEPRESIDENTE



RESOLUCION DE LOS DIRECTORES

DE

SEA FOOD OVERSEAS LIMITED

 

Los suscritos, Directores de SEA FOOD OVERSEAS LIMITED,sociedad organizada y existente

bajolas leyes de las Islas Vírgenes Británicas (“la Sociedad”),

RESUELVEN

Quelos Directores de la Sociedad están autorizados a emitir un Podera favor de los señores SAÚL

GARCÍA, JOSÉ ANTONIO PONCE y KATHERIN PHILIPP.

EN FE DE LO CUALse firmaesta resolución el día 23 del mes de octubre de 2014,

 

   

 

   pams

2. Márcos'A. Muñoz
“Director

Andrés M. Sánchez

Director

 



PODER

CONSTE POR EL PRESENTE DOCUMENTO, que los suscritos. Andrés M, Sánchez y

Marcos A. Muñoz. Directores de SEA FOOD OVERSEAS LIMITED, sociedad incorporada y

existente de acuerdo con las leves de las Islas Virgenes Británicas. POR ESTI MEDIO

RESUELVENconstituir y designara SAUL GARCÍA, JOSÉ ANTONIO PONCEy KATHERIN

PHILIPP. como Apoderados de la sociedad. para actuar conjuntamente cualesquiera dos de ellas

en su nombre y fepresentación en cualquiera y todos los países del mundo en relación con sus

negocios. como la ocasión así lo requiera. y para Hevar a cabo todos o cualquier acto o cosa que

pueda realizar la compañía, incluyendo. pero no limitado a los siguientes actos y cosas:

PRIMERO: Para que administen y gobiernen bienes de todas clases. ya sean muebles.

inmuebles. semovientes. bonos. acciones y/o valores que la sociedad posea en la actualidad o

adquiera en el futuro.

SEGUNDO: Para que abran, mantengan. liquiden y/o cierren cuentas corrientes y de ahorros

en bancos, sociedades e instituciones nacionales y extranjeras, hagan depósitos de todas clases.

recoja. aprueben o impugnen estados de cuentas: extraigan fondos de las mismas librando y

suscribiendo cheques. Órdenes y mandatos de pago de cualquier clase y para que, en relación con

dichas operaciones, firmen los documentosde toda índole que fueren menester,sin limitación alguna

y autoricen a cualesquiera otra persona o personas a firmar los mismos.

TERCERO: Para que gestionen toda clase de diligencias en oficinas públicas y privadas,

Registros de todas clases. y ante personas, funcionarios y autoridades de toda indole, nacionales y

extranjeras; presenteninstancias ysolicitudes de todas clases; tramiten asuntos y expedientes de toda

índole y recurran por la vía pertinente contra cualquier clase de resoluciones que se dicten hasta

obtener resolución definitiva.

CUARTO: Para que asistan a toda clase de juntas a las que sea citada la sociedad.o a las que

tenga derecho a asistir en cualquier concepto, tanto de particulares como de accionistas de empresas

mercantiles o civiles, nacionales y extranjeras: tomen parte en las deliberaciones de todas clases que

se susciten sobre asuntos de cualquier naturaleza; tomen, aprueben o impugnen acuerdos, emitiendo

los votos de la sociedad en el sentido que tenga por conveniente y suscriban las actas de las

sociedades cuando fuere necesario por las leyes o los estatutos.

 



  

 

QUINTO: Para queenel ejercicio de todaslas facultades conferidas, otorgueny suscriban todos los

documentos públicos y privados que fueren menester, con las cláusulas. términos, condiciones,

renuncias. pactos y requisitos que tenga por conveniente. sin limitación alguna. renunciandoal fuero

de domicilio y designando lugar para el cumplimiento de obligaciones.

SEXTO: Para que sustituyan en parte o en totalidad las facultades del presente poder a lavor

de la o las personas que tengana bien designar y revoquendichas sustituciones cuando lo consideren

oportuno,

ENFE DE LO CUAL.este Poder es firmado, hoy 23 de octubre de 2014.

SEA FOOD OVERSEAS LIMITED

   
Andrés M. Sánchez

Dircetor

Marcos A. Muñoz

Director
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LAKUT S.A.

Guayaquil, 04 de noviembre de 2014

 

Abogada
KATHERIN PHILIPP PAULSON
Ciudad. -

De mi consideración:

Cúmpleme poner en su conocimiento, que la Junta General de Accionistas de la
compañía LAKUT S.A., en sesión celebrada el día de hoy resolvió elegir a usted
PRESIDENTEde la sociedad, por un período de CINCO ANOS. Usted reemplaza en
sus funciones a la Abg. Cecilia Marieta Aragón Guerrero de Pita, cuya renuncia fue
conocida y aceptada por esta Junta de Accionistas.

En el ejercicio de sus funciones usted ejercerá de manera conjunta la
representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad con el Vicepresidente o
Gerente de la compañía, con todos sus deberes, atribuciones y limitaciones que le sean

inherentes a su cargo, todo esto de acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos Sociales
de la compañía, que constan en la Escritura de Pública de Constitución autorizada por
el Notario Suplente Décimo Sexto Cantón Guayaquil, Abogado Alexis Aguirre Alomía, el
05 de enero de 2012 e inscrita en el Regístro Mercantil del cantón Guayaquil, el 16 de
febrero de 2012.

La compañia LAKUTS.A., se constituyó mediante escritura pública autorizada
por el Notario Suplente Décimo Sexto Cantón Guayaquil, Abogado Alexis Aguirre
Alomía, el 05 de enero de 2012 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón

Guayaquil, el 16 de febrero de 2012.

 

Razón: Declaro que acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía
LAKUTS.A. que antecede. Guayaquil, 04 de noviembre de 2014,

Vdl— DML ig P
KATHERIN PHILIPP PAULSON

105 DATOS DE EST:
INSCRIPCION CONSTAI

y ER SOJADE SEGURIDAI
«AN BINTA 
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- .sRegistro Mercantil de Guayaquil
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NUMERO DE REPERTORIO:54.903
FECHA DE REPERTORIO:04/n0v/2014

HORA DE REPERTORIO:16:22
 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha seis de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito el

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía LAKUT S.A., a

favor de KATHERIN PHILIPP PAULSON,de fojas 46.834 a 46.836,
Registro de Nombramientos número 15.106.

ORDEN: 34903

IAAOS
Srs 003 4no

MT
Dro.

INODORO5 RETPIDOL RODUXSNGe

AI
oPoX 0

Guayaquil, 10 de noviembre de 2014

REVISADO POR:

 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant. 4 de la Ley del Sistema
Naciona! de Registro de Datos Públicos.

0990607



LAKUT S.A.
 

Guayaquíl, 01 de marzo de 2012

Señor -
ROBERTOARTURO DUNNSUAREZ

Ciuded.-

De mi consideración:

Cúmpleme poner en su conocimiento, que la Junta General de Accionistas de la
compañía LAKUT S,A., en sesión celebrada el día de hoy resolvió elegir a usted
VICEPRESIDENTEde la sociedad, por un período de CINCO AÑOS,

En el ejercicio de sus funciones usted ejercerá de manera conjunta la
representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad con el Presidente o Gerente
de la compañía, con todos sus deberes, atribuciones y limitaciones que le sean
inherentes a su cargo, todo esto de acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos Sociales
de la compañía, que constan en la Escritura de Pública de Constitución autorizada por
el Notario Suplente Décimo Sexto Cantón Guayaquil, Abogado Alexis Aguirre Alomia, el
05 de enero de 2012 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 16 de
febrero de 2012,

La compañía LAKUT S.A., se constituyó mediante escritura pública autorizada
por el Notarío Suplente Décimo Sexto Cantón Guayaquil, Abogado Alexis Aguirre
Alomía, el 05 de enero de 2012 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón

Guayaquil, el 16 de febrero de 2012.

Muy atentamente;

Linda del Hietro Villamar
SECRETARIA AD — HOCDELA JUNTA

  Razón: Declaro que acepto el nombramiento de VICEPRESIDENTE de la compañía
LAKUTS.A. que antecede, y que me he posesionado en esta fecha. Guayaquil, 01 de

OBERTOARTURO DUNN SUÁREZ



 

 

   
  

  

   

doce queda inscrito el presente

laCompañía LAKUT S.A., a favor
UAREZ, de fojas 25.550 a 25.551,
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

 

 

SOCIEDADES
NUMERO RUC: 0992753595001

RAZON SOCIAL: LAKUT S.A.

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS

REPRESENTANTE LEGAL: HEINERT MUSELLO GUSTAVO ANDRES

CONTADOR: MACIAS ACURÍA MARIA ISABEL

FEC,INICIO ACTIVIDADES: 04/04/2012 FEC. CONSTITUCION: 16/02/2012

FEC. INSCRIPCION: 04/04/2012 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 27/11/2014

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

TENEDORA O PROPIETARIA DE ACCIONES PARTICIPACIONES O CUOTAS SOCIALES DE

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV, JOAQUIN ORRANTIA Número: 100 Intersección:
AV. JUAN TANCA MARENGOEdificio: EXECUTIVE CENTER Piso: 8 Referencia ubicación: FRENTE AL CENTRO
COMERCIAL MALL DEL SOL Talefona Trabajo: 042158000 Emall: pmedinafUnobis.com,es

DOMICILIO ESPECIAL:

 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:
 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA

* ANEXO TRANSACCIONAL. SIMPLIFICADO

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES

Guayaquil, 30 de mayo de 2017

Señor
Representante Legal
ELECTROQUIL S.A.

Ciudad.-

De mi consideración:

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 189 de la Ley de Compañias,
comunico a usted que el día de hoy se ha realizado la siguiente
transferencia de acciones del capital social de la compañia ELECTROQUIL
S.A.:-

La compañía SEA FOOD OVERSEAS LIMITED, de nacionalidad
ecuatoriana, con número de RUC 0990744459001, ha transferido a favor

de la compañia LAKUT S.A., de nacionalidad ecuatoriana, con número de

RUC 0992753595001 el dominio pleno y absoluto de VEINTIÚN (21)
acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de dos centavos de
dólar de los Estados Unidos de América (US $ 0.02) cada una, contenidas
en el Título de Acciones No. 6.166, numeradas de la 77.761 a la 77.781,

inclusive.

Por las transferencias de acciones efectuadas, se ceden a favor de la

compañía LAKUT S.A., como en efecto quedan cedidos, todos los derechos,
incluyendo hasta las meras expectativas que la compañía SEA FOOD
OVERSEASLIMITED,tenga o pudiere llegar a tener contra de la compañia
ELECTROQUIL S.A., por su pasada calidad de propietaria de las 21
acciones que se transfieren, incluyendo, sin limitarse a: (a) todas las
cuentas patrimoniales, sin excepción; (b) las utilidades y demás beneficios,
tanto de ejercicios anteriores como del año en curso, que estén pendientes
de cobro por parte de la compañia SEA FOOD OVERSEASLIMITED, o aún
cuando los mismos se generen, declaren, reconozcan o distribuyan con
posterioridad a la presente fecha; (c) todos los derechos que pudieren tener
como accionista y/o acreedores, con o sin condición, de ELECTROQUIL
S.A. o quien haga sus veces; y, (d) todos los derechos que pudieren tener
en cualquier aumento de capital que se hubiere resuelto y que se
encontrare instrumentándose o en vías de instrumentación o que ya
hubiere concluido. Por consiguiente, con esta cesión también se transfiere
a favor de la compañía LAKUT S.A. los eventuales derechos de atribución o
de preferencia, en caso de cualquier aumento de capital que estuviere
instrumentándose, y todas las acciones que en tales aumentos habrían
correspondido a la compañía SEA FOOD OVERSEAS LIMITED, por
cualquier causa, e, inclusive, las que se estuvieren emitiendo o ya se

hubieren emitido en títulos o certificados expedidos a favor de ella.



La transferencia se realiza a título oneroso. El precio pactado por cada
acción objeto de esta cesión es de US$ $ 0,0000002784, lo que hace un
valor total por las 21 ACCIONES de US$ $ 3,3833313895.

Con este antecedente, sirvase inscribir en el Libro de Acciones y
Accionistas de la Compañía, la mencionada transferencia de acciones, y
cumplir con el Artículo 21 de la Ley de Compañías, y demás disposiciones

legales.

Atentamente,

EL CEDENTE

p. SEA FOOD OVERSEASLIMITED

   Abg. Katherin Philipp Paulson sr. Antonio Ponce Saa
APODERADO APODERADO

 

  

   

LA CESIONARIA
p. LAKUTS.A.

JaeMapa P
Abg. Katherin Philipp Paulson “ Roberto Arturo Dunn Suárez
PRESIDENTE VICEPRESIDENTE



RESOLUCION DE LOS DIRECTORES

DE

SEA FOOD OVERSEAS LIMITED

 

Los suscritos, Directores de SEA FOOD OVERSEAS LIMITED,sociedad organizada y existente

bajolas leyes de las Islas Vírgenes Británicas (“la Sociedad”),

RESUELVEN

Quelos Directores de la Sociedad están autorizados a emitir un Podera favor de los señores SAÚL

GARCÍA, JOSÉ ANTONIO PONCE y KATHERIN PHILIPP.

EN FE DE LO CUALse firmaesta resolución el día 23 del mes de octubre de 2014,

 

   

 

   pams

2. Márcos'A. Muñoz
“Director

Andrés M. Sánchez

Director

 



PODER

CONSTE POR EL PRESENTE DOCUMENTO, que los suscritos. Andrés M, Sánchez y

Marcos A. Muñoz. Directores de SEA FOOD OVERSEAS LIMITED, sociedad incorporada y

existente de acuerdo con las leves de las Islas Virgenes Británicas. POR ESTI MEDIO

RESUELVENconstituir y designara SAUL GARCÍA, JOSÉ ANTONIO PONCEy KATHERIN

PHILIPP. como Apoderados de la sociedad. para actuar conjuntamente cualesquiera dos de ellas

en su nombre y fepresentación en cualquiera y todos los países del mundo en relación con sus

negocios. como la ocasión así lo requiera. y para Hevar a cabo todos o cualquier acto o cosa que

pueda realizar la compañía, incluyendo. pero no limitado a los siguientes actos y cosas:

PRIMERO: Para que administen y gobiernen bienes de todas clases. ya sean muebles.

inmuebles. semovientes. bonos. acciones y/o valores que la sociedad posea en la actualidad o

adquiera en el futuro.

SEGUNDO: Para que abran, mantengan. liquiden y/o cierren cuentas corrientes y de ahorros

en bancos, sociedades e instituciones nacionales y extranjeras, hagan depósitos de todas clases.

recoja. aprueben o impugnen estados de cuentas: extraigan fondos de las mismas librando y

suscribiendo cheques. Órdenes y mandatos de pago de cualquier clase y para que, en relación con

dichas operaciones, firmen los documentosde toda índole que fueren menester,sin limitación alguna

y autoricen a cualesquiera otra persona o personas a firmar los mismos.

TERCERO: Para que gestionen toda clase de diligencias en oficinas públicas y privadas,

Registros de todas clases. y ante personas, funcionarios y autoridades de toda indole, nacionales y

extranjeras; presenteninstancias ysolicitudes de todas clases; tramiten asuntos y expedientes de toda

índole y recurran por la vía pertinente contra cualquier clase de resoluciones que se dicten hasta

obtener resolución definitiva.

CUARTO: Para que asistan a toda clase de juntas a las que sea citada la sociedad.o a las que

tenga derecho a asistir en cualquier concepto, tanto de particulares como de accionistas de empresas

mercantiles o civiles, nacionales y extranjeras: tomen parte en las deliberaciones de todas clases que

se susciten sobre asuntos de cualquier naturaleza; tomen, aprueben o impugnen acuerdos, emitiendo

los votos de la sociedad en el sentido que tenga por conveniente y suscriban las actas de las

sociedades cuando fuere necesario por las leyes o los estatutos.

 



  

 

QUINTO: Para queenel ejercicio de todaslas facultades conferidas, otorgueny suscriban todos los

documentos públicos y privados que fueren menester, con las cláusulas. términos, condiciones,

renuncias. pactos y requisitos que tenga por conveniente. sin limitación alguna. renunciandoal fuero

de domicilio y designando lugar para el cumplimiento de obligaciones.

SEXTO: Para que sustituyan en parte o en totalidad las facultades del presente poder a lavor

de la o las personas que tengana bien designar y revoquendichas sustituciones cuando lo consideren

oportuno,

ENFE DE LO CUAL.este Poder es firmado, hoy 23 de octubre de 2014.

SEA FOOD OVERSEAS LIMITED

   
Andrés M. Sánchez

Dircetor

Marcos A. Muñoz

Director
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APBLDOS Y NOTAS

PHILIPP PAULSOR.
KATHERIN o
SUGAR DE HACIMIERTO   

HARO]
ENIO 1989-02-03
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SUPERIOR
APELLIDOS y NOMBRES DEL PADRE

090852699-9 DUNN NOBERTO
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SUAREZ SUSAN
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2015-06-02 A
FECMA DE EXSIRACIÓN AB,
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LAKUT S.A.

Guayaquil, 04 de noviembre de 2014

 

Abogada
KATHERIN PHILIPP PAULSON
Ciudad. -

De mi consideración:

Cúmpleme poner en su conocimiento, que la Junta General de Accionistas de la
compañía LAKUT S.A., en sesión celebrada el día de hoy resolvió elegir a usted
PRESIDENTEde la sociedad, por un período de CINCO ANOS. Usted reemplaza en
sus funciones a la Abg. Cecilia Marieta Aragón Guerrero de Pita, cuya renuncia fue
conocida y aceptada por esta Junta de Accionistas.

En el ejercicio de sus funciones usted ejercerá de manera conjunta la
representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad con el Vicepresidente o
Gerente de la compañía, con todos sus deberes, atribuciones y limitaciones que le sean

inherentes a su cargo, todo esto de acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos Sociales
de la compañía, que constan en la Escritura de Pública de Constitución autorizada por
el Notario Suplente Décimo Sexto Cantón Guayaquil, Abogado Alexis Aguirre Alomía, el
05 de enero de 2012 e inscrita en el Regístro Mercantil del cantón Guayaquil, el 16 de
febrero de 2012.

La compañia LAKUTS.A., se constituyó mediante escritura pública autorizada
por el Notario Suplente Décimo Sexto Cantón Guayaquil, Abogado Alexis Aguirre
Alomía, el 05 de enero de 2012 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón

Guayaquil, el 16 de febrero de 2012.

 

Razón: Declaro que acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía
LAKUTS.A. que antecede. Guayaquil, 04 de noviembre de 2014,

Vdl— DML ig P
KATHERIN PHILIPP PAULSON

105 DATOS DE EST:
INSCRIPCION CONSTAI

y ER SOJADE SEGURIDAI
«AN BINTA 
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- .sRegistro Mercantil de Guayaquil
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NUMERO DE REPERTORIO:54.903
FECHA DE REPERTORIO:04/n0v/2014

HORA DE REPERTORIO:16:22
 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha seis de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito el

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía LAKUT S.A., a

favor de KATHERIN PHILIPP PAULSON,de fojas 46.834 a 46.836,
Registro de Nombramientos número 15.106.

ORDEN: 34903

IAAOS
Srs 003 4no

MT
Dro.

INODORO5 RETPIDOL RODUXSNGe

AI
oPoX 0

Guayaquil, 10 de noviembre de 2014

REVISADO POR:

 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant. 4 de la Ley del Sistema
Naciona! de Registro de Datos Públicos.

0990607



LAKUT S.A.
 

Guayaquíl, 01 de marzo de 2012

Señor -
ROBERTOARTURO DUNNSUAREZ

Ciuded.-

De mi consideración:

Cúmpleme poner en su conocimiento, que la Junta General de Accionistas de la
compañía LAKUT S,A., en sesión celebrada el día de hoy resolvió elegir a usted
VICEPRESIDENTEde la sociedad, por un período de CINCO AÑOS,

En el ejercicio de sus funciones usted ejercerá de manera conjunta la
representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad con el Presidente o Gerente
de la compañía, con todos sus deberes, atribuciones y limitaciones que le sean
inherentes a su cargo, todo esto de acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos Sociales
de la compañía, que constan en la Escritura de Pública de Constitución autorizada por
el Notario Suplente Décimo Sexto Cantón Guayaquil, Abogado Alexis Aguirre Alomia, el
05 de enero de 2012 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 16 de
febrero de 2012,

La compañía LAKUT S.A., se constituyó mediante escritura pública autorizada
por el Notarío Suplente Décimo Sexto Cantón Guayaquil, Abogado Alexis Aguirre
Alomía, el 05 de enero de 2012 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón

Guayaquil, el 16 de febrero de 2012.

Muy atentamente;

Linda del Hietro Villamar
SECRETARIA AD — HOCDELA JUNTA

  Razón: Declaro que acepto el nombramiento de VICEPRESIDENTE de la compañía
LAKUTS.A. que antecede, y que me he posesionado en esta fecha. Guayaquil, 01 de

OBERTOARTURO DUNN SUÁREZ



 

 

   
  

  

   

doce queda inscrito el presente

laCompañía LAKUT S.A., a favor
UAREZ, de fojas 25.550 a 25.551,
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

 

 

SOCIEDADES
NUMERO RUC: 0992753595001

RAZON SOCIAL: LAKUT S.A.

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS

REPRESENTANTE LEGAL: HEINERT MUSELLO GUSTAVO ANDRES

CONTADOR: MACIAS ACURÍA MARIA ISABEL

FEC,INICIO ACTIVIDADES: 04/04/2012 FEC. CONSTITUCION: 16/02/2012

FEC. INSCRIPCION: 04/04/2012 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 27/11/2014

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

TENEDORA O PROPIETARIA DE ACCIONES PARTICIPACIONES O CUOTAS SOCIALES DE

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV, JOAQUIN ORRANTIA Número: 100 Intersección:
AV. JUAN TANCA MARENGOEdificio: EXECUTIVE CENTER Piso: 8 Referencia ubicación: FRENTE AL CENTRO
COMERCIAL MALL DEL SOL Talefona Trabajo: 042158000 Emall: pmedinafUnobis.com,es

DOMICILIO ESPECIAL:

 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:
 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA

* ANEXO TRANSACCIONAL. SIMPLIFICADO

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

* DECLARACIÓN MENSUAL DEIVA

 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 00t al 001 ABIERTOS: 1

JURISDICCION: 1ZONA B1 GUAYAS CERRADOS: 0
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE

Declaro que los datos contenidos en esta documento son exaclos yverdaderos, lo que asumola responsabilidad legal que de ella se
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Lay del RUC yArt. 9 Reglamento pare'la Aplicación de la Ley dol RUC).

Usuario: SJCA030706 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 27/11/2014 15:03:40
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